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Este principio de la convención 
de Viena tiene como objetivo 
asentar la autoderminacion 

de los Estados en su territorio, es de-
cir ningún Estado puede imponerle a 
otro, una representación o funciona-
rio  que no sea aceptado. De allí que 
los embajadores deban presentar sus 
credenciales y estas deben ser acep-
tadas por el gobierno anfitrión.

Muchos incidentes entre go-
biernos tienen una válvula de escape 
en la expulsión, bajo la fórmula de 
declarar persona non grata al em-
bajador o representante de turno. 
Es una forma diplomática aunque 
extrema, dentro de las posibilidades 
disponibles, de demostrar malestar y 
protesta. Se trata entonces un princi-
pio establecido e internacionalmen-
te aceptado.

Sin embargo antes de llegar a 
la declaración de persona non grata 
existen pasos intermedios. Se puede 
convocar al funcionario internacio-
nal para explicaciones, se puede ex-
presar una protesta a sus superiores 
y en último recurso se puede pedir 
el retiro.

La historia de las relaciones 
internacionales está plagada de in-
cidentes de esta naturaleza. Pero no 
por ello se torna banal. Estos inci-
dentes tienen significación política 
y efectos tanto internos como ex-
ternos, esto es la cuestión de fondo 
trascendente.

Muchos gobiernos son particu-
larmente susceptibles en esta ma-
teria y proceden con ligereza. Les 

parece más grande el costo de pro-
longar una situación que genera de-
bate que el de la sanción diplomática 
del funcionario que se hace eco de 
ella. Sin duda que los gobiernos han 
ejercido su derecho, esto no quiere 

decir que siempre tengan razón y no 
puedan estar abusando de el.

Esto es evidente cuando gobier-
nos expulsan funcionarios encarga-
dos de realizar misiones sobre dere-
chos humanos o se hacen presentes 

Persona 
non grata

de acuerdo a la Convención de Viena sobre 
relaciones diplomáticas, artículo 9, un es-
tado puede “en cualquier momento, y sin 

tener que explicar su decisión” declarar a cual-
quier persona de un cuerpo diplomático persona 
non grata. una persona así declarada es conside-
rada inaceptable y normalmente es requerida por 
su país de origen para que regrese.
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en situaciones de crisis o conflicto 
interno. Esto no exime a dichos fun-
cionarios del deber de prudencia y 
de veracidad, algo que después de 
todo debe verificarse.

Nicaragua tiene su propia histo-
ria de incidentes en esta materia en 
los últimos años, cuando la suscepti-
bilidad de gobiernos se ha expresado 
bajo la forma de ataques a funciona-
rios externos.

Durante el gobierno 
de Alemán se hizo pre-
sión para que se retirara 
el director de COSUDE 
quien francamente le ha-
bía criticado su amiguis-
mo en materia de obras 
de reconstrucción post 
Mitch, según trascendió. 
También se amenazó a 
miembros de organizacio-
nes civiles de expulsión a 
pesar de su nacionalidad 
nicaragüense y se blandió 
la misma amenaza cuan-
do funcionarios interna-
cionales mostraron su in-
quietud por la corrupción 
o por discrepancias en 
materia de políticas que 
se relacionaban con los 
recursos que aportaban. 

En el gobierno actual 
se han registrado también 
incidentes de este tipo. 
El representante de la 
OEA y una funcionaria 
de UNICEF han sido 
declarados persona non 
grata. Por razones bien 
distintas, uno por recibir 
a Boschi. El caso Boschi 
es el de un italiano,  ni-
caragüense nacionalizado a quien se 
le retiró la nacionalidad de manera 
arbitraria y evidentemente como re-
presalia fue expulsado. El otro caso 
afecta a la funcionaria de UNICEF 
por dar datos que ponen en cuestión 
la versión oficial.

 También se ha desplegado la 
amenaza en el pasado por la denun-
cia del fraude electoral en las muni-
cipales, que enturbiaron la relación 

con la cooperación y en particular 
con la Unión Europea y con la em-
bajadora sueca. Hacia el futuro la 
amenaza ya ha sido enarbolada por 
el presidente de facto del CSE, para 
quienes pretendan venir a realizar 
observación electoral. Pareciera que 
la susceptibilidad oficial va en au-
mento.

La razón para que esta situación 

de señales de degradación radica en  
varios factores que aparentemente 
no tienen relación entre si pero que 
coinciden sin embargo en configurar 
unas situación nueva.

un diseño continuista 
conflictivo

La susceptibilidad oficial va 
en aumento por una razón de fon-
do, su diseño continuista difiere de 

la de los gobiernos anteriores, en 
una cuestión fundamental. Hasta 
ahora los partidos exhibieron su 
legítima pretensión de continuar 
en el gobierno mediante el único 
recurso legal y legítimo existente: 
ganar las elecciones por medios 
permitidos. Esa pretensión en el 
caso del partido en el gobierno 
actual se mutó en una pretensión 

personal, que la ley prohí-
be, como punta de lanza 
de una estructura de po-
der que necesita forzar la 
ley, controlar las eleccio-
nes y las instituciones.

Este proyecto es al-
tamente conflictivo en 
el marco de la incipiente 
democracia y la debilidad 
institucional del país. El 
camino recorrido ha ido 
sembrando todo tipo de 
adefesios jurídicos, viola-
ciones a la Constitución 
y despojos de las insti-
tuciones. Todo ello debe 
ser aceptado como hecho 
consumado en la lógica 
oficial y no puede enton-
ces ser expuesto, debati-
do, revisado, lo que haría 
evidente su naturaleza, 
su debilidad y la necesi-
dad de su reversión. 

Este diseño requiere 
de un complemento in-
dispensable: tapar hoyos, 
cerrar espacios, intimidar 
o disciplinar voces críti-
cas o que simplemente 
difieran de la versión ofi-
cial. Más aun si éstas por 
estatus pueden generar 

espacio para opiniones críticas.
 Esto ha quedado en evidencia 

en el comportamiento del gobier-
no en relación al Fondo Común de 
la cooperación que financia orga-
nizaciones civiles nicaragüenses, 
cuando ha intentado controlarlo. 

En paralelo el objetivo es de 
mas largo alcance, preparar con-
diciones para que la conflictividad 
que implica el proyecto continuis-
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ta no encuentre eco internacional, 
algo que probablemente se dará 
independientemente de las me-
didas preventivas, en las futuras 
elecciones presidenciales, si se lle-
ga a ellas.

Lo absurdo de la situación 
es que Nicaragua no tiene ningún 
conflicto con los países o agencias 
internacionales que han generado 
las sanciones o los exabruptos ofi-
ciales. Los conflictos están aden-
tro, el problema radica en que el 
gobierno no desea que se expan-
dan en la opinión internacional 
incidiendo en la opinión nacional. 
El gobierno opta todas las veces 
por romper el termómetro en vez 
de curar las causas de la fiebre.

el flotador venezolano
Los desplantes oficiales no son 

expresión de audacia o de defensa 
de la digni-
dad nacional 
como se les 
suele pre-
sentar. Obe-
decen a una 
lógica inexo-
rable de 
acotamiento 
del camino 
p e d r e g o s o 
hacia la permanencia del gobierno 
por cualquier medio.  Pero los des-
plantes tendrían menos oxígeno sin 
el estimulo venezolano y los fondos 
que ha dejado en manos del gobier-
no, esto ha cambiado el equilibrio 
del gobierno con los actores exter-
nos presentes en el país. 

En efecto, los fondos vene-
zolanos son la principal fuente de 
financiamiento bilateral, despla-
zando a las agencias y cooperantes 
tradicionales. El flujo financiero 
venezolano representa el 17% del 
total de fondos oficiales ingresados 
al país en 2007, 36,9% en 2008 y 
pasó a 40,4% en 2009, según datos 
del banco central. 

Por otra  parte el país comple-
menta en la actualidad esencial-
mente con fondos multilaterales, 

(BM, BID, FMI). Tradicionalmen-
te discretos en materia política, 
mientras se cumplan las condi-
cionalidades y convenios. La co-
operación bilateral muestra por 
su parte una tendencia al decreci-
miento particularmente en materia 
de donaciones. De esta manera el 
gobierno tiene una situación mas 
holgada en materia de discrecio-
nalidad financiera y política, lo 
que sustenta particularmente su 
agresividad con otros cooperantes 
y agencias con quienes pueda tener 
algún roce o desee utilizarlas como 
chivo expiatorio, como en el caso 
de la funcionaria de UNICEF. No 
será de extrañar que haya otros en 
el futuro cercano.

La cuestión es que Nicaragua 
es estructuralmente dependiente 
de aportes financieros externos y 
por ello las relaciones internacio-

nales son un aspecto muy sensible 
de la política nacional en los últi-
mos 30 años. De hecho un análisis 
más en profundidad está pendiente 
sobre el impacto de las diferentes 
modalidades de flujos de coopera-
ción y de la nueva situación creada 
por el flujo venezolano que ésta 
fuera de los canales contables que 
existían para analizar la coopera-
ción internacional hasta ahora.

la cooperación 
internacional en la 
turbulencia

La cooperación internacional 
ha acompañado a Nicaragua en 
su tortuoso camino político. En 
los años 90 el final de la guerra 
y el creciente peso de situacio-
nes humanitarias pusieron como 

prioridad a Honduras, Nicaragua 
y Guatemala como los principa-
les beneficiarios. En los años 2000 
esta situación continuó con dife-
rencias significativas entre estos 
tres países. Nicaragua ha sido y 
sigue siendo uno de los países con 
más asistencia relativa a su pobla-
ción (145 dólares per cápita en 
2008) seguido de Honduras (76,2 
USD) y Guatemala (40,9 dólares 
per cápita). Estos tres países re-
presentan el 77% de la coopera-
ción internacional en la región.

Este acompañamiento per-
sistente debe sin embargo ser di-
ferenciado, bajo el paraguas de 
la cooperación internacional se 
encuentran diversos tipos de ac-
tores. 

El hecho que haya una pre-
sencia masiva de la cooperación 
internacional en el país (más de 

30 venta-
nillas para 
p r o y e c t o s ) 
generó una 
relación téc-
nica y políti-
ca compleja, 
dado que la 
cooperación 
i n t e r a c t u ó 
en temas 

estructurales. Los multilaterales 
incidieron fundamentalmente en 
las reformas económicas e insti-
tucionales lo que incluyó las pri-
vatizaciones, incluido el sector 
financiero. Los bilaterales lo hi-
cieron en menor medida y se con-
centraron en la infraestructura so-
cial, la descentralización y el nivel 
local, aunque también apoyaron 
el reforzamiento institucional del 
Estado. En el ámbito de sociedad 
civil los bilaterales fueron prepon-
derantes. Sin embargo pese a que 
se produjeron momentos críticos y 
conflictivos vinculados con las re-
formas económicas e instituciona-
les, nunca se produjeron pedidos 
de expulsión de funcionarios, por 
ninguna fuerza política en el go-
bierno o en la oposición. La tónica 

MULTILATERALES BILATERALES ALBA VENEZUELA

2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009

525.8 607.2 607.2 526.1 638.9 499.6 185 461 443

Fuente: BcN en millones de dólares. incluye donaciones y prestamos
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se mantuvo de esta manera con la 
excepción de Alemán y Ortega.

En la actualidad la división 
del trabajo de la cooperación in-
ternacional se mantiene en lo 
esencial, sin embargo la llegada de 
los fondos venezolanos ha genera-
do una situación completamente 
nueva que analizaremos a  fondo 
en otro momento.  

Lo que importa destacar acá 
es que la cooperación en todas sus 
formas, son flujos financieros al 
servicio de una política, esta pue-
de expresarse de diferentes formas 
pero ninguna de ellas borra este 
hecho esencial. Los multilaterales 
apoyaron reformas que condicio-
naron la política económica, los bi-
laterales tuvieron objetivos múlti-
ples que apoyaron planes sociales, 
la democracia y la participación, 
la cooperación venezolana apoya 
un proyecto partidario persona-
lizado. Todos suscitan a su modo 
exigencias de apropiación nacio-
nal, transparencia y debate sobre 
políticas y sus consecuencias. De 
allí que los multilaterales emitan 
señales sobre si el país es desde su 
punto de vista confiable, los bila-
terales evalúan también esto y ge-
neran opinión sobre las condicio-
nes políticas e institucionales. Los 
fondos venezolanos solo se guían 
por el control interno partidario y 
su subordinación a este.

De allí que las condiciones in-
ternas del país se reflejan inevita-
blemente en sus contrapartes ex-
ternas. La turbulencia interna y la 
degradación institucional no pue-
den ser entonces ignoradas y son 
procesadas de diversas maneras. 
Sólo en caso de colapso interno se 
producen rupturas en la relación 
entre el país y sus contrapartes ex-
ternas. Vale la pena reseñar como 
ha operado esta relación.

Entre 1990 y 1996 Nicaragua 
estuvo en estado de gracia por las 
dificultades de la democratiza-
ción, la pacificación, los conflictos 
y la dificultad de operar reformas. 
La política central  que guió la 

cooperación era lograr la pacifica-
ción, las reformas y dejar un país 
estable y en democracia.

A partir de 1997 la evidencia 
indicó que sólo la pacificación se 
había logrado mientras que las re-
formas avanzaban conjuntamente 
con deterioro institucional, en la 
gobernabilidad y altos niveles de 
corrupción. El consenso en ma-
teria de política se convirtió en 
lecturas contradictorias de la rea-
lidad, en que unos ponían énfasis 
en el avance de las reformas mien-
tras que otros señalaban los malos 
resultados en materia de pobreza, 
gobernabilidad y corrupción. De 
allí que los programas también se 
diferenciaran entre estas mate-
rias. 

Lo sorprendente es que pese 
a todos los flujos financieros se 
mantuvieran, el huracán Mitch 
fue una buena razón pero no hubo 
ninguna más que exhibir. Todos 
los procesos estructurales con ob-
jetivos de mejora institucional y 
política se estancaron.

Esta fue la tendencia que se 
mantuvo hasta la llegada del go-
bierno Ortega, 20 años después y 
más de 9,000 millones de dólares, 
sin contar los nuevos flujos.

La relación política entre 
los diversos actores externos y 
los nacionales han implicado una 
buena dosis de vista gorda o de 
gesticulación diplomática, algo 
que podría documentarse sin nin-
guna dificultad a los largo de es-
tos años. Esto no le ha hecho un 
favor al país. La razón ha sido la 
fragilidad de éste y el interés de 
la cooperación de no exhibir un 
fracaso. La esperanza de mejorar 
cuando maduraran los procesos y 
la eventualidad de una adminis-
tración mejor que la anterior, era 
sin duda un estimulo junto con 
una sociedad civil cada vez más 
beligerante. Pero ello suponía la 
continuidad de condiciones po-
líticas democráticas y la posibi-
lidad de renovación política o al 
menos la protección de ellas. Esta 

última condición es la que ahora 
ha entrado en crisis y la sociedad 
civil se ha resentido gravemente 
en el marco del proyecto político 
oficialista.

El margen de vista gorda por 
consiguiente ha disminuido radi-
calmente. Esto no es un problema 
de diplomacia es un dato objetivo 
que el fraude electoral en las mu-
nicipales dejó expuesto y que se 
expresó en la tensa relación con la 
Unión Europea. Si esta tendencia 
continúa las fricciones también 
aumentarán y habrá que sincerar-
se políticamente, aunque se haga 
por vía diplomática o por línea 
abierta. El próximo año estará 
particularmente bien dotado en 
este sentido.

Sorprende que los análisis po-
líticos en algunas agencias de la 
cooperación ignoren este estado 
de cosas y en particular agencias 
con proyectos de análisis de pros-
pección política y de gobernabi-
lidad como el PNUD. El análisis 
que realizaron hace algunos meses 
en esta materia  se caracteriza por 
su inocuidad.

Cabe decir que en Hondu-
ras incurrieron en el mismo error 
poco tiempo antes de la caída de 
Zelaya a pesar que todas las alar-
mas estaban encendidas. Ello no 
le hace un favor a nadie y el cál-
culo es de muy corto plazo, si se 
piensa en algún tipo de beneficio 
que aporte algo a la situación.

En la cooperación interna-
cional, en la academia y la inves-
tigación de campo se ha avanzado 
mucho en los análisis de los temas 
de gobernabilidad, situaciones de 
crisis y conflicto. Recientemente 
la OCDE realizó una conferencia 
internacional sobre estos temas y 
la fragilidad de los Estados. Sería 
benéfico que estos debates llega-
ran hasta aquí.

Lo único que no se puede 
declarar persona non grata es la 
propia realidad y ésta es la que 
sacude los hábitos y exige análisis 
realistas.


